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a municipalidad 

Lde María Pinto 
i n f o r m ó  q u e 

mañana sábado 19 de 
julio desarrollará un 
nuevo operativo de 
retiro de cachureos.

El trabajo lo realizará el 
equipo de Gestión de 
Riesgos, junto con 

DIMAO, y abarca el 
sector de Baracaldo, El 
Guindo y María Pinto 
Centro.

Desde el municipio 
s e ñ a l a r o n  q u e  e l 
operativo comenzará a 
operar desde las 08:00 
horas, y las personas 
d e b e n  d e j a r  s u s 

e l e m e n t o s  a  l a s 
a f u e r a s  d e  l a s 
viviendas.

N o  s e  r e c i b i r á n 
n e u m á t i c o s , 
e s c o m b r o s  d e 
construcción, basura 
orgánica ni desechos 
industriales.

Operativo de retiro de cachureos 
este sábado en María Pinto

omo una manera de fomentar el cuidado del medio 

Cambiente y la forestación, esta semana continuó 
desarrollándose la plantación de diversas 

especies arbóreas en la comuna de Talagante.

De acuerdo a información entregada por el municipio, en 
los últimos días fue el turno del sector de Julio Vrancken 
con Rupanco, donde vecinos y voluntarios se unieron a 
esta iniciativa que busca embellecer los espacios 
públicos.

“Agradecemos a todos quienes participaron y recordamos 
que esta campaña seguirá desarrollándose en distintos 
puntos del territorio”, señalaron desde la municipalidad, 
haciendo hincapié en preservar las especies recién 
plantadas.

Continúa plan de forestación 
en la comuna de Talagante

C
ientos de melipil lanos 
participaron activamente 
e n  l a  p r o c e s i ó n , 

destacando el compromiso de la 
institución de educación con el 
fomento de la cultura y las 
tradiciones.

Las calles de Melipilla se vistieron 
de fe y devoción en una emotiva 
procesión en honor a la Virgen del 

Carmen, Reina y Patrona de 
Chi le .  La comunidad loca l 
respondió con entusiasmo al 
l lamado de "La Carmeli ta", 

acompañando su imagen en un 
recorrido vibrante, lleno de bailes, 
cánticos y oraciones. 

Fue una jornada emotiva donde 
niños, jóvenes y adultos se 
unieron para honrar a la Virgen, 
reafirmando la profunda tradición 
mariana que une a la ciudad.
La celebración culminó en Duoc 
Melipilla, donde la comunidad se 

congregó para rendir homenaje a 
la Virgen del Carmen en una 
emotiva misa. Este evento, que 
destacó por la participación 

mas iva  y  e l  fe rvo r  de  los 
asistentes, fue un testimonio del 
arraigo de la fe en la comuna.

La actividad fue organizada por la 
Pastoral de Duoc UC y el área de 
Extensión a través del programa 
Duoc UC A Puertas Abiertas, 
q u i e n e s  e x p r e s a r o n  s u 
agradecimiento a todos los que 
dijeron presente en esta hermosa 
muestra de fe y unión. La jornada 
no solo celebró a la patrona de 
Chile, sino que también fortaleció 
los  lazos  comun i ta r ios  en 
Melipilla.

Ben jamín  Chacón ,  Ges to r 
Pastoral de Duoc UC Melipilla, 
destacó la importancia de la 
jornada: "Esta procesión es un 
reflejo de la profunda fe que tiene 

nuestra comunidad en la Virgen 
del Carmen. Ver a tantas familias 
unidas en oración y alegría es un 
rega lo  y  una  mues t ra  de l 
compromiso que tenemos con 
nuestras raíces y tradiciones".

Por su parte, Luisa Gamboa, jefa 
de Extens ión de Duoc UC 
Melipilla, resaltó la relevancia de 
la actividad para la institución: 
"Estamos muy orgullosos de 
haber sido parte de esta hermosa 
celebración. Eventos como este, 
que promueven la unión y la 
cultura, son fundamentales para 
nuestra institución. Nos permiten 
abrir nuestras puertas a la 
comunidad y ser un punto de 
encuen t ro  pa ra  l a  fe  y  l a 
tradición".

Duoc UC convocó a la comunidad para 
celebrar a la Virgen del Carmen

Como parte del acuerdo, la compañía 
se comprometió a poner fin a las 
prácticas que originaron estos cobros 
injustificados. 

A fines del año pasado, el Servicio 
Nacional del Consumidor (SERNAC) 
inició un Procedimiento Voluntario 
Colect ivo (PVC) con Entel PCS 
Telecomunicaciones S.A. con el 
objetivo de compensar a todas las y los 
consumidores afectados por cobros 
indebidos relacionados con el servicio 
de roaming internacional en Argentina.

Los hechos ocurrieron entre marzo de 
2021 y marzo de 2024 y afectaron 
principalmente a consumidores que 
debieron contratar bolsas de datos para 
navegar en el país trasandino. 

Tras meses de trabajo, finalmente se 
logró un acuerdo con la compañía de 
telecomunicaciones que beneficiará a 
90.401 clientes del servicio “postpago”, 
que recibirán la restitución de los 
montos cobrados injustificadamente. 

El acuerdo considera un monto total de 
$ 1 . 2 4 3 . 8 5 4 . 2 8 3 ,  e n t r e  l o s 
consumidores de postpago y 105.169 
líneas telefónicas del servicio de 
prepago que contrataron bolsas de 

datos para su uso en Argentina a un 
precio superior a lo cobrado en Chile por 
el mismo servicio. Además, contempla 
diversas medidas para asegurar que los 
consumidores tomen conocimiento de 
sus derechos y puedan verificar si están 
dentro del universo de beneficiarios, 
sólo ingresando su rut en un banner o 
link que habilitará la compañía en su 
sitio web.

F i n a l m e n t e ,  E n t e l  P C S 
Telecomunicaciones compensará a 140 
consumidores por “costo de reclamo”, 
es decir a cada consumidor que ingresó 
un reclamo al SERNAC.

La ejecución del acuerdo se hará de 
manera paulatina en los próximos 
meses según el cronograma de 
implementación definido.

MECANISMOS DE PAGO

Clientes sin deudas en Entel: El monto 
que le corresponda será abonado o 
descontado automáticamente de la 
boleta del consumidor.

Clientes con deudas en Entel: El monto 
que le corresponda se abonará al monto 
adeudado que mantenga la persona 
consumidora.

Beneficiarios que ya no son clientes 
Entel: En estos casos, se realizará el 
pago mediante transferencia bancaria a 
la cuenta RUT de BancoEstado del 
consumidor. Si no cuenta con ella, se 
emitirá un vale vista electrónico que 
podrá ser solicitado en cualquier 
sucursal que corresponda.

Con este acuerdo, la compañía de 
telecomunicaciones se comprometió a 
poner fin a las prácticas que originaron 
los cobros injustificados en el servicio 
de roaming en Argentina. Por ello, una 
vez implementadas las medidas 
comprometidas por la compañía, todas 
aquellas personas que viajen al país 
trasandino y que cuenten con un plan de 
postpago, sea que tenga o no servicio 

de roaming incluido, podrán utilizar sus 
servicios móviles, descontando el 
consumo a precio o tarifa local, 
debiendo solo activar su roaming. 
Asimismo, Entel se compromete a 
ofrecer, a lo menos, 2 bolsas de 
prepago para el servicio de roaming en 
Argentina bajo las mismas condiciones 
que las disponibles en Chile.

Por último, también fue sometido a 
consulta pública y sus términos fueron 
validados con las observaciones de las 
y los consumidores. En los próximos 
días será presentado ante los tribunales 
para que sea válido para todos aquellos 
consumidores afectados, incluso a 
aquellos que no reclamaron. 

SERNAC y ENTEL logran acuerdo que beneficiará 
a más de 90 mil consumidores afectados por 
cobros injustificados de roaming 
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